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Moyobamba, 23 llfu:f$ fJfiU

recha 01 de marzo de 2o22,que contien"'§¿?;,.ii:áffi*1!1#.:3k3Ri'r'J;-',ff,,ff
y demás documentos. adjuntos que obran en el expediente judicial No 00237- 2021-0-2201_JR-LA-O1, en un total de veintid'ós (22) folios; 

' --'rYvrv"\v i

CONSIDERANDO;

en er artícuro 76 estabrece ,,La r,.^"^i!il1:"n'#"ftTt :'J.fff i§";rt.¿:i:especializado del Gobierno Regional responsable-del servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relaciál tdnico-normativa con el Ministeriode Educación' La finalidad de la Dirección negionái-Je eoucación es promover taeducación' la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura losservicios educativos y fos programas oe atenci'on-¡ñi"iiáTcon caridad y equidad en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las uniJloes de Gestíón Éorlri¡r" tocal yconVocalaparticipacióndelosdiferentesactoressoc¡ales;;-vvv9ot¡UIlE,uuUii[ll

Modernización de ra Gestión der Estado.y:l:?i]:" Ji ,t:J.§;r¿::tt.[?l.glHr5:peruano en proceso de modernización en sus diferentes, instanciasl iJpánouo"¡.r,entidades' organizaciones y procedimientos, con la finaridaá de mejorar la gestión públicay construir un Estado democrático, descent rarizado v ái ."ri.¡o der ciudadano.

cRSM/cR de fecha 23 deoctubre ." :.rü-rr^"",:1iHí:Í,,.!;".rr"JX.r:l;" 3i}Íl"rJ;en Proceso de ModernizaciÓn la gestión del Gobierná iegionat de san Martín, con elobjeto de incrementar su eficienciá, mejorar la carioaá oeiservic¡o d. i;';jil.danía, yoptimizar er uso de ros recursos", y :" fl articuro segundo_estabrece ,,Er proceso deModernización implica acciones 
'de 

Reestructurr.]Jn orgánica, ReorganizaciónAdministrativa, fusión y disolución de las entidades oel cáo¡erno Regionalen tánto existaduplicidad de funciones o integrando cornpetencias y funciones afines,,.

cRSM/cR de fecha 10 de setiemo," o"^Ir",! 
":'sff,i,:=ñ rff:i:lx *lr.,rJil;?3J3;

li.ffÍjff:X'§|, ffi:^f,:sramento 
de orsani=,.¡on-v É,iciones - Ro;;;l"cob¡erno

FABABA, identiricada con DNr *",gl,t!irJ'rñ3?i}1lj..Hsj]Ío.mT:[:Í
administrativa, recaído en erexpediente judiciat M ooiglizozl_o_zzol_JR_LA_or; siendoasí, mediante Resorución N'0s de fechá 12 de 

"gorio 
¿J zoz.r,..emitída por er Juzgadode Trabajo Transitorio de Moyobamba, resuervJ.decrarar FUNDADA EN pARTE 

rademanda y en consecuencia, ORDENA que Ia 
"nt,oro 

demandada emita nuevaresolución administrativa ordenando el reintegro - iurjr;Ü0" r. remuneración personarcorrespondiente al 5% de la remunerac¡on Les¡ca óái'.r0, quinquenio de servicios
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cumplidos,delperiodocomprendidoentreel0ldesetiembrede200lhastael3lde
diciernbre de 2020,'rát i"táÁes ,egales que se liquidarán en ejecuciÓn de sentencia'

sin costas ni costos;'f áñit.n. que fue-recurrida por la parte demandada ante la Sala Civil

permanente de ruoyolr;;; #ryr¡1{o-se la ResoluciÓn N" 09 de fecha 05 de noviembre

de ZOZ¡ que t"tüJ" 
-óéÑffnfVlnn la sentencia apelada y DECLARANDOSE

CoNSENTIDA y 
'"qlir'"noo 

su ejecución mediante Resolución N" 10 de fecha 23 de

setiembre de 2o21"in,tiJ' por er Júzgado de Trabajo Transitorio - sub sede Moyobamba;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto supremo No 0.17-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que estable"" io tilri" nte'. "Toda persona y autoridad está oblígada a acatar

v dar cumptim¡entá i Át-íii¡"¡ones iudiciales o de índole administrativa' emanadas

Lizrtá'i¡[á,J ¡id¡i¡it competente, en sus propio-s términos, sin poder calificar su

contenido o sus lina"rártos, restringrr sus efectos o interpretar sus alcances,

bajo responsao¡t¡iaiiii¡t, p"i"t o-admin¡strativa que la ley señala"; por lo que' la

Dirección negionai-¿-gJuáaoon san Martín cumpre efectuar todas ras gestiones

necesarias p.r, orrl".il,.t;;;rrimiánto a to ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante

es servidora de la unidad de Gestión Educativa Local de san Martin que a su'vez

cons¡tuye ta unioao!j;;;t.á 3q1 - Educación Bajo Mayo' con autonomía presupuestal

frnanciera; siendo .tilt"ii"tp.nde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía

judicial; .ou.rponáühOo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto supremo N' OO9-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No

28044_ Ley Gene;;il; rlulácion,-Decreto supremo N', 004-201g-JUS que aprueba el

Texto único oro"nJáo á" rá l"v N" 27444 - Ley der procedimiento Administrativo Generar

y con las visacioneli. r, oti.ra de Asesoría Jurídica y Dirección de operaciones y en

uso de las facuttááes conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-

GRSM/GR SE RESUELVE:

NI.O 0goo .2022-GRSM/DRE

ART¡CULO PRIM RO. RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el exPediente No 00237-2 021 -0-2201 - J R-LA-01, a

favor de MARITZA RA M IREZ FABABA, el reintegro reajuste de la remuneraciÓn

pe rsonal corresPondiente al 5o/o de la remuneración básica por cada quinquenio de

5grvicios cumPlidos, del Periodo comPrendido entre eI 01 de setiembre de 2001 hast¿Lel

más intereses legales que se liquidarán en ejecuciÓn de

sentencta, sin costas ni cost os; siendo FUNOADA la demanda mediante sentencia

contenida en la ResoluciÓn N' 05 de fech a 12 de agosto

DECLARAND

de 2021, emitida Por el Juzgado

de Trabajo Transitorto de MoYobambay OSE CONSENTIDA requiriendo

su ejecuciÓn mediante ResoluciÓn N " .10 de fecha 23 de diciembre de 202'1, emitida por
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el Juzgado de Trabajo Transitorio-Su b Sede MoYobamba:
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UnidadEjecutora3o1'_Educación,.,:yffi,;,ly,:l§ii:,,:,l:
S:ffirff:aiente 

conforme a ro estabrecido en r. n"roir.ión N. 0s que contiene ra

deSecretaríaGeneraldelaDireccíón¡ffidJ"^Ij'.,,:T,1",::f;
resorución ar administrado, a ra procuradrrá elori." ñü;;;i;.ié;;j;;;'Rlsionar 

desan Martín y oficina de operaciones - unidad Eje;to;;-3ó1 - Educación Bajo ü.yo

resoluciónenelPortallnstitucion,,o",ffi[?1::::áI5,i,ff:xl;
(www. d resanmartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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